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PRESENTE ,. . ' 
[ '.· ·

.. ..: _. -·;e(.. ,. _ ._.,·,BI_T~c;:·~RA: 09/t~u..A0~9_8/09/~6. . . . . " . ·, •, ~ . , 

En atenció·ri a la solinitÚ'i'f 'ingresada a esta AgeMci'a N~Cior:~a,l · de ~egur.idad ·lnaustrial y de 
Prote~ión ai·Medio Ar{lb,iente ele:J Seáor~ Hi af~ocrar.bur.G.s·, e.n Íd st:Jc:esrYe 1 ·~\AGENCIA, ;e(_día 2 9 
de Septiembre. de 2016 y: tldrnal3-á. .. para Sl:l ·ate.Aci.óA: á la 'GJirec(2i~n Ge'(ileral o·e Gestión 
Comé~rdal, ads~r.i~a a la UniGJad de.Ges.tiór\ SU,pervrsi'6Q •. I Hsp~t([i.9 n. v¡, VigUa:J:rt_iaComeréial, por. 
medi.q del cual en su ,carácter • me repres~nt-ánte legal d'el est~fuJe~imitmto SER•VICIO 
VA~S~.QlJILLO, S.A::·oe:%:V.~.~~qn ubicación~~ .Bq~·\JLEy'ERD y J\.LS~Q~It::~9 624, ~g~·{?-~IA 
SAN BAL TA~AR \CA~REGI-:I&, Mt!JNICIPlO P.UEBL(Ji, EST Ae.O. · [)E;. WUEBLA, CODIGO 
POST~~~ 72Só'Q, •... en Id• s~l)c~siw:~·-é_¡ 'R:EGÜLA~f).o). t ra.rtiitfl tie€ncia-·AmBJJe~a l :·b¡{~ica (Lf\l)}. Una 
vez e.yá:l-~ad a la ·iQf.o r:macJoi1-pr,~$:e,mtad!a, · y · . \'. i ' 

. ~· ~ .. ........ ~\ .• ,\'r _ \-- \· \-~.... ....~)o,-
~ ,. , ·.- CON S 1 DE R A N¡'O.(i) . · ' l: 

r --?':· . . • L ~ ' ~ \, ' .: ; ;,, ~ ._ ' L • • ~~ ; • t • •" 

l. ,Q~~ esta Direc~ió.n .Ge~n~ral de·Ge~tión Cotfler.cial es CQ[flpetente par-a revisar,· evaluar 
y r:r~s.J?:Iver sobre la Li te.n.t:ia A:rli.bientd.f ú ri.it.:i'~t:> llcitá~:~'por el REGY.L~DÓ, de oonformidad 
coA J~. djspuesto. ~n los· áb;íc tJios 4 fra<xion XXVII y 3 7 ffac~ipn.,XVIII det JRegla:mento 
lnteriior-·<.te la Agenda·.NacioAal 'de Seguridad Industrial y d'e-Rrdtectión al MedieA~mbiente 

• ;.;,.. 'l ' • ·- - . !! . '¡- t' . ~ ; . ·, ,.. .. . 1 ""i .:.<•. 

del Settor Hidrocarb1.1r.os. ·· •• . • . , _ · 

11. Que el dí~ 2:9~de: Septie~bn···de 2016. se. r;ecibió ·ertla AGÉt~kiA,A~ ·~~l !cftud de Licencia. 
Ambiental (J,Ój'ca.'~~ra el é~Yaofed~ient0 S~RVIc::;lo VÁ{"-SEQUI.~~€i . ·.fJ'.A-.' D~E C. V., misma 
que fue regfstr.ad~ c_q.n'número de bitáco~a .09~lUA04~_8.t:091..Hi :·· d 

111. Que con fecha 2'0 dé' ~Ctt:Jbr~.:se 201.6 .e-sta Qirec,d 4ó ~~ti~r.al de Gestión Comercial ~ 
emitió acuerdo de apÚci~l'fflfen~o me'diaMte Cifi'Cio ASEAPY~~SIVC/DGGC/5246/2017, 
a través del ~ua_l se solici~o irifÓrniac~ó~ . ~ompl~meñtaHa para estar en condiciones d:\ j 
resolver el tram1te con numero de b1tacora 09/LUA0498/09/16, Para tal efecto se 'fj 

Página 1 de 6 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegaci6n Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México, 
Teléfono (+S2.SS) 91.26.01.00 ~ www.~ea.gol¡.mx 

La A¡:enciR NncionAI de Securldaú lndustriP.I y d~ ~rotocc l•~" ~1 Medio Amb;ontu uol SQ~tor Hldro<.arburos también l•tilf¡;¡ el ~~rónimo "ASEA" 
V l;¡..;n;¡l¡¡hr,1'.; "AP\'nrir1 ~r :\t~pqrkJ~t1, Fnrrv:¡¡ V Amhirl';t(''' :-nrno rr~rtt" ft~ 'll.ti 1!1t•ru ni:ul ir'l(.fllllr.lor'l~l 

francisco
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP.

francisco
Typewritten Text
Firma de la persona física que recibe el oficio Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP.



SEMARNAT · ASEA 

,. 

SECRETARiA DE 

MEDIO AMBJENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad· de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcci6n General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1025 6/2017 
Ciudad de México a 2 4 de Julio de 2 O 17 

''2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constiwc:ión Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos'' 

estableció un plazo de veinte días hábiles a partir .de la notificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 6 de junio de 2Q 17 .. se ·redbió e·n oficfálía de ._partes. de la AGENCIA para su 
evaluación, la info~rnac¡:J6~ · solí.e it~d~ ·~ t:ravés d~)> aG~efdO de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGG€/5·246/2.0'"17. ...· .~ .. ~ ' ··-: 

.... ) l. • • • ' • - :. ~~ ~ 

V. Que el REG\,J~~eo cumple con los r~quisito·s· oef=.esarios p·a.ra ~el tr.~r.mite de LICENCIA 
AMBIENTÁL U~I~A; mismos que p:~esé"ntó d~n.uro déla.soliciturFr~gistrácla con bitácora 
09/LUA0498/.09/16, así t::ómo.la información'a.dicio"f"lal-á:ferida en·el·coNSIDERANDO 

• - ,J !"' ' -'l.· ., .... .. ' • 

IV, del• ¡;>r.esente. , ·. · · . .:.- ... ~ ·. ·, ·. · · , . , > · -
... ... • • ~"' •• • • • \ 1 • f ... - • .., .. 

Por lo ta-nte,-co~ fundárh·eTrJto~e~ IÓ,~-' á:hícJ ip~ i , 3 'fracCi6~n XI," 4,, E· fr¡at;ci0n XVI'i'l '1-7 fracción 11 
de la LftY a~_)a Agencia "N ac::lo l!l~[. de. S,eguádi:id ,Indust ria:! y; ÍJ€'~Pr-oteeti6n' al Medi.o,)Ambiente 
del SeÚb"f.;:_Hidrocarburos;. 1 !~ ~v .ü::.lt ·-B11fi . de.. Ja !. L:éy~ ·G~né:rak~eh)~q t:J i Hb'Fio Ec'olcflgico y la 
Prot~tcJó.n ·al A,:'r.n~ie r.~te~ · 4 ,_ñtaccióh ').00/TI '·y 3 7_ frq.:~9'Q ¡;r~:X5l'l ll:· o el · R~gl.~fh@.n~? lnt~rior. de la 
A~e.,~.ci"a ~~~acional' ee1 ~e.guridad ~n~dw.st'rial_ 'Y q~ , ¡;¡r~~et~i&n ·q.I . ~M~f!J~o >~iM_b i,~nte lct¡;I -S.ector 
H1dro~a:rb;uros; 6, l6, t ~ 1815 aparta:~:Jp A)~ fracc1on. VI .del ·~e.glamen~0 de· .. !a t e y Gene.rra·l del 
Equifil:irio· · Ecol,tfl.gico. "Y· la~f>~o't~tdón -al;~rhbi~~~e·, e m -~~teria ..:s~-~ Pr¡;¡v~ fíl cion y, Cont rél ·a e la 
Contami~aciórl',. de lá Atmósfera; .. ade.rñás. \f.fel f7-cué 'd'ó : p.Qr el qwe s:e . !7ef.o~man y ,adicionan 
divers:as dispos-idgnes--ah.d !v~rso ·R.l;leJ..esta~:l ~.c¡; lo's. pr~t.<i!:~i'mient~s ~ara: :o~b:nener ·la _ lk~ rkia 
amb'i.~nt.al Única, rm'~qiahtei \:m trám'it:~· .Gf oicb.,\:así· CO Al)Ó 1;f;~~'l:Ja:[rz~c i6 ru; d'~ [a inforrlnadóh de 
emisi~_r;I~~ .n:edi'a,~t.~ -.~~a·.tédl11á;de opera.ción añu~l,,RIJ~J i~~~ el" J.;¿ _~-e ~~rJI , de 1:,9 7l~ así .. co~o 
las ::d.~maFdlsposl(~fo.n~;s _g u_~ r.es.ulte.n ~plic.ables, es.t a,. Dr~ecc¡Qfl.qen'e(aJ tle G~st1o~ Comerc1al. 

., . •' . . .·_ .. . .. \ 

: ' 

, .. :, ·· ~.'. I}·ESUE~V.r E_· .. , :. ;· · .····~ .e··, ./'': . .' 

PRIMERP~/".T.ern e r po/ G:Wtnplidos l~s: requisitos tétn.ié.qs ·Y.~:J~g~l~s pre~Jmta-cl'Q~- por el 
REGULAD'O'pára tramitar Y. obtener la-Uc.encia AmhjentaFúnidi ;:. . . ' 1 ' • 

::· • ... • • • . • • • • _.,., 'r~ 1 ••• 

SEGUNDO.-· Of ORGAR al REt:iHLADO la . 
.. • f ... ~~· - .. - ..: ... • ~ ~· o t. ... J:. ,. . 
~I~N~IA'-f\MBIENTAI:: UNJG:A NQ LA.U;.ASEA/1'438~~~0-~.7 -
" ... - , - ... -!J. 

La present e Licencia Arl'ib~fi~-?-~.~"a qu ~dasujeta-al C,l:'fi\p~ji~~~ (le las sigui entes \/ 

• € O N D 1 C 1 O N A N l'·E S· lt 1 
l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 

SERVICIO VALSEQUILLO, S.A. DE C.V., con ubicación en Boulevard Valsequillo 624, 
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Colonia San Baltazar Campeche, Puebla, Código Postal 72550, Estado de Puebla, que 
se dedica a la comercialización de gasolina y lubricante, con una capacidad instalada
de suministro anual de 1,860,000 litros Gasolina Magna y 855,000 litros Gasolina 
Premium. ~1 establecimiento cuenta p'ara sü operación con las instalaciones descritas 
en la Tabla 1 del presente. 

Tanguede Gasolina Mag!!?-- - . ...:-· ~F_§O,QQQ ~ .J__...:.:___ utr.qs l 
r n§Ue de Gasolina Magi1a _ _ "·- _. -~-~~~99 _- . j....,. ·-. L_ttfP_S _:.! j 
_ T~~qy~ d~ G'.-ª~OJin!f~n)lUm . -·-·~ _ 60¡0~.--- t . .. ~Jtr.q~ ~ _.) · 
- Q!s_H~Il¿_ar~g .. L ._ •. _ .. ~ . :; .. · · ·l----·--1~-~·,. __ c._~··-P 'H9@.~-··- ,::.¡ 

. , ! . l?i~Rér:i§~tlo..] -· . _ ,_ ~· • . _ • 1 _ . __ 1, _· .. . _¡ __ P.i~_QI-ª.?_~---¡ 
~. Dise_en?.ario 3 ~--_:.....:::_ _. _ _.:__ :....___0· • ~ ._.__ .:_P i~tola_s _ · i 
LYál~~la~d!. ~eQ.. • ___ ... .¡ : · ... -....,._.L-~:-... -.... 1 

11. La presente Ucénda Ambiental Onica se expi'ae P,0r ~nica·v~z ·!=!n tanto el·establ.ecimiento 
no cambie de ubi0a~ión o de act·ividad, ~eg·ú¡;¡ le fue autorizad~. Si .es. e~te el case deberá 
solicitar una nbleva Licenda. ;Si existe oambjo; de razón ...si:>.ciál, · a1:1mento en la 
capacidad de ahn~cenamiento·. ca~ bicis. de.p tocs..e.so.· a,mpli'aciófi'l de instalaciones 
·O ra generació11 de· nw~vo,s residu-c:1s ·peligresos.·'deber-á pr.esentar la solrcitud· de 
actJ.Jalizacion a l~s coñdrcionantes respet tivas. 

111. L;1 l_icenci~ "~5· ilitr~nsferible a otros estab!ecimie~tos .y· se otorga sin perjuicio · de las 
autorizaciones, ~ermisbs y ·regist ros que deban · obte~er:Se de· ésta u otr.a autoridad 
competent~ . · · · · 

IV. EI .REQULADO ~eb~r..á ajl:.l~.tar.se- de m,anera permanénte_ y· en lo· que corr~spo r:~da a los 
tértnrnds, mndicion~ittes y l~e.recomendadones aser'itq_d,ª"s e¡:¡ _la aútoriz·a~i0n é·n materia. 
de lmjiaG-tG· Ar:nbienttál y·Riiesgo, otorg·a'da cQn núm.¡;ro de e5-f.i~ i6 97~9~161-0·17 /0493; 
expedida·p¡edá.Secreta~Ja.de Des-arrollo Urbano y Ecología del EstadQ .de·Pttebla, de fecha 
10 de ener:e~Gie '199 ? . ,, 

V. El REGULADO, liasta en tanto no se emitan linearr.üentos .. directricés, crit erios u otras 
disposiciones administrativas' qe carácter general pG>.r p~f.te de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Mepió Ambiente y Recurs0s Nat trraies su Cédula de Operació 
Anual en los términos vigentes establecidqs, a partir del año 2018 . 
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Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protecci9n al. Ambiente en materia de Registro .de 
Emisiones y Transferer;¡cia de Coritaminantés, las· emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos. totales, benceno, toll}eno, xlleno y· ~exano, derivadas de la 
operación de IGs. tanql!e.~ de almacenamiento y los ~dispensados <;fe gasolinas. . ' 

El REGULAIDo· deberá cumplir con· lo establec.idó-e.n los artícúles 13 ·fracción 11 y 17 
fracciones.), 11, VI, VIl, VIII y IX d~l ~eglamento d~'1a_:tey General dei ,Equ'ili.br.io Ecológico y 
la Pro~eceión al Amb¡ente .. eD- r.nateriá. qe Prever¡gQ,n y CQ!ltrol ~e la to.ntarY)i'nación de la 
Atmós'f.e~,~ y a lá,:s :;Nnr~~s, .Q~j~.ia1~: ~.e~ícana~- yige:Qte~~€l~e le~_ sean apli.~ab~es . 
El .,RiitStliADO d,ebe[á' da,r- cunjpllfT!je.r.Jtó al .. A[tíiiulo." lO·~ .b·is. :de la Ley G~neral del 
E~;!:J,ili_brio Ecológico y la Ptrofec.~i6)1 ái· Arribien~·e Yé\-!O$~rtít'ulos 9 y 18 de su Reglamento 
~·n rri'ate~ia de Registro d,e Emís.io-ne.S y T,ran.sfer.ertE(a .. de'eontat-ninantes, cuando .existan 
emis:lones o.úansferencias de contaminantes .y s_ust~nctas que se encuentreA'Iistadas y 
q~e tumplen

1
el ·umbral de report.e estaplecido ~!l ·la Nqrma·Ofide~ Mexicana NQM.-165-

SEM.AR~A T ~ 2 913:, ·.ja. cwal estable~ e, la lista de sustar:tcias SIJjetas a reporte para el 
· registro de emisiopes Y. transferencia· qe c.ont_amjnantes; en este fl1ismo orden de ideas, 
. s.e ~eber:án:íeportar las ~misiones f\-lgitivas corresP¡oi'ldjentes. · 

51 :REGULÁ~~~ ~f!~asó de paro.·s prog.r._amados ·p9Úh~T'1tenir,nient~ a e la. instalación que 
impl,iquen -oesf'Ogues o emisiones ac la· atmós.f~ra, . ¡:j@b~rá· dar -aviso p0r escrito .a esta 
AGENCIA pe.tl.ó menos ~qn .10 días hábiles de ~ntici'pa.a6['l· iRfo.rmand_o las mediaas de 
segWidad que 'serálíl imple.cnent;3.pas para.evit-ár riesge.s operacionq.les y amb,ie.htales. En 
:.el c~s.o•de paros._~irc'unstanciales:. ~1 REGULADO deiber~ d9-r aviso de man~(~ inmediata 
a lªs 6l.~~endencias.~e PrdtecciÓn· CiYil Eo(respor.Jdi.ent~ ... _ · . . 

• 1 

Pa~a el. ·.qsq de .par.Qs progr,amado.s~ por ma:ntenimi.ento; el REGULAQO deberá 
implementa(las mejores pr.ácticas pa'ra minimi~r~las emisiones 9e contaminantes a la 
atmósfera . . !:lasta en tanto- no se emitan lineami.~ntos, directr.ices,.. cr,iterios u otras 
disposicio.Aes.a&riiní'strativas de carácter general por par.te de es.~,a·AGENCIA. 

- . 
El REGULADO ~eberá ·realizar acciones de m~Rtenitnie.nto <p·eriódico a los equipos 
indicados en la Tabli 1 de la p)res.ente, (llisma? q~€ ~el'5erám r-egistrarse en una bitácora / 
de operación que será susceptible ~ ser verifica9a pTer esta AGENCIA. ~ · 

El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
au~oridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
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por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar t~na bitácóra de bperación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su $Jstema ~ontraincen~io y de deteedóD de incendios, en la que se 
inc]uyan equip_os, líneas, dispositivos· e instrumentés dé comtrol, para verificar la. 
integralidad de S!JS elementos. .. · 

XIV. El REGULADO d~IDerá garantizar el ~uJ:Tlpliml~~tiD. d~ lo .establecidqr en el artículo 3 4 Bis 
· del Reglament0 de la Ley General para la ·P.rever.~dón_y Gestión lf')tegral de los Residuos, 
asf c0rno en la NQM-161-Si;MA.RNA T ... 2 0.11. que:,e-stableee les criterios para clasificar 
a los Residuos de ~~1n_~.~ · ·Especial y deterrMinar; cuál·e·s es~án sujeñ~s a· Planes de 
ManeJo; el listad<:> e.e los mismos, el procedimiento par.a la irrclwsión o excll:lsión·a dicho. 
lista.do; asf como los ele'mentO's y protedimi.ento~··p:ata ~a · fo.rrn~l~a\:idln de .los planes de 

; ¡ ' • -. . ' 
maneJo. . • · · 

, "" ~ .. ~ '\ . . 
· XV . .. Er ~EGULAÓO deberá garar~ti·zar que ·eJ 'IiÍlar.tejo. d'er:l'tro .y fu~r-~ ··de s·ws instalac;Jones de 

lm's r-esiduos ~·eligrG~qs: Sólidos de ma'iJteA.irniento automotriz' (eA'(aS~S de plástico; 
latas, e.stopas •. cártón contaminados~. 1.07 ton/aíÍo, -Lodos. a~eitosos '1.09 
ton/año: Lámpar!as fLUo:resaentes de vapo:r ae ·mercurio~ 0.4S ton/año, Sólido~ de· 

1 t • .. . ., • ¡ . "! } l" ~ • - ' • 

rpantenimiento gerier.al. (cubetas cori pir:~tura, ·oró'eha's y estopas con pirltl;.!,ra) 
q·.l3 ton/~Aó_. que gettera cumple.con.lo. establecido en.Jgs Artículos 1 S 1, 151 Bis, 1'5 2. 
152 Bis de la. Ley General del· Equilibrio tcologito.· y:·ila Pr0te,cción .al ·Ambie.nte, a los 
Artículos apDtª·~.és qe ta ~ey Gefleral par.~ la: .PreveA~ión y Gest ión Integral de los 
Residuos, su Regl~rne'r'lto y. ·a las Norm·as Qf,i~J-a:!~s M'exic~nas ~(gentiss . ap·l ic;afile~ en la 
materra. · · ,. 

1 "··· ' • • -. • 1 • ~· 1 

XVI. El ~EGULADO, deber.á garar:1tizar el cumplimi~oto ·del artf·c~lo 3 S· del R!i·gl~arriento de la 
Ley c?er~erq.! para la<P'rev~ncion·y Gestión lnte·gral de los R.e.Si¡jubs, en el c,Ual s:e establece 
el proce~lmi~to para la : H:lentificacion de los resicluos 'peligroS'os, as f como de los 
artículos 4':3. y"4·.S pel Reglamento de la Ley General p,ar'a la Pre.vendó!l y Gestión Integral 
de los Reshj_~ns; en el caso de que el REGWLADO gen~r~ nu~vo~ r-es~d-uos que por sus 1 
características· .Sean "comsid:érados peligrosos según Já ·.N.Qt\i1.::Q.S 2-SEMARNAT -2005,· 
deberá actualizar' S!;! ki'Genda. ·· 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el' altn~cetiamíento· de los residuos peligroso~ 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Articulas 8 2 y Yf 

Página S de 6' 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México, 
Te~éfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
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SEMARNAT . ! 
SllCR!TAltiA Dli 1 

MEDIO AMBI.ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AS. EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10256/ 2017 
Ciudad de México a 24 de Julio de 201 7 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Co1mirución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos" 

8 4 del Reglamento · de la Ley General . para la Prevención y Gestión Integral de lo;> 
Residuo"s. 

XVIII. El REGULADO deberá c9ntr·ata1f" lo_s servicios ~d~ empresas debidamente autorizadas 
para el manejo d~ ~o·s~ r~-sjcjuo's peligrqsos, . s~gún lo esta~lece el artículo 46 del 
Reglamento de .. la Ley ,General para 'la Prevención y G~~tl6ñ Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULAPÓ e.·11 la operación y funcjonamiento d.~ su establé~~~~ie~j:.o,y sin menoscabo 
a lo aquí fijad'o, deberá sujetar~e a t~d?s las disP,,p~iciones senaJ~das ~n · la Ley General 
del EquHihrio Ecol{>gico y Ja· Protec.ci6n ·al Ambiente' 'Y tós "Reglam·e.ntos CftJe de ella se 
derivaR, así como: é'n las Normas· Oficiales Mexiganás y '6tms instrumentos jurfdicos 
aplicable~. a las a.ctividª~esde·l mismo. . .'· . 

XX. El i~~I:J~~Iimie,nt.o . Cle· ·1~~ , c:o nqj9!·~n~.r-ltes fij.adas . eñ· ~St(\ . .UG.e~ci·~ • . la Ley (;.ene:~l, del 
.(qurh.t;>no Ecolog1co y la: Protec-GI6n. al Ambiente; la· ~~-e.Y Ger:~er,al para la Prevenc1on y 

.. Ge$ti6n lri'u:gral de ·Jo's· Residuos ''y Jos ,Reglar11entos ..que. dé ~ellas s~ d~r(v.an, así;como en 
· ·lá:s . t'Jórmas 'tpficiales Me?<it~na,:; y ''otros i~st~~.mento~ ·~~ríqia~s ·y.lgentes .que sean 
•. ~pfiéables a 1~ qp~raG_ión y fun.cionamiJ~nt~ del· est~olecimient.Q, asY CGIT10 ·.1a presen!tación 

'd'e quejas en. fGrma. just]fic·ada y reiterada O la1 ·~urrericia: de ev,entoS 'que poFtga'n en 
pe~igro la vida hu_mana o. ~u e' oéa~Íbnen dañqs" al meqib ambiente y a los bienes 
p~r.ticulare's o· nábon:á)es; ~ pod.r:á ser - sancionado por parte ·d'e la AGENCIA~ de 

. , G.onformidad e en la-s ·clispos'ici~Aes_ 9PiiÓibles. · , : , ~ •,; . :'· · · . . . 
. ~ - . . 

TE~~fi'9 .- Notift'car. a c. S.AL:VADOR OCT AVÍO H8~NÁ~0Ez'LAN:~. en representaciÓn del 
estal51e~imiento SE!\ VICIO V~SEQUILLO. S.J\. D~ .CV~, el'pr-es.efue atuerdo de ~<mform idad . " . ... . ....,.. 

. con el ~rtk~)o 3 S de la Ley Fedéral.de PrecetHmiento .r.\d'r.nili istrattvo. ~· 
• • ... -:- • 1 

•, ' . 
'' ATENT;AM'E~TE ., . ·.· 

• 1 J ., 

EL DIREC.u~ . " . 

. .. 

OSÉ AL V ARE"Z.R:OSAS . • 

lng. Carlos Salvador de Regules"Rui:i:-Fu·nes.· Directoi Etecutlvo de la ASEA. 
Bi61. Ulíses C¡¡rdona Torres.· Jefe ~e Unidad de G~sti6n Industrial • ME~/};( BITÁCORA: 09 / LUA0498/09/16 
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